
BASES

Instituto Municipal para
el Desarrollo Humano y Valores

MODALIDAD
DE LAS BECAS
 • Becas Deportivas

VIGENCIA DE
LA CONVOCATORIA
La convocatoria estará vigente 
a partir de la publicación de la 
presente y hasta el día 13 de 
marzo del 2024, en base y 
consideración a los requisitos 
solicitados, en caso de ser 
aceptado podrás refrendar 
conforme a las reglas de 
operación.

EL MUNICIPIO DE DURANGO A TRAVÉS DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 

HUMANO Y VALORES, CONVOCA AL PROGRAMA
DE BECAS 2024 EN SU MODALIDAD DEPORTIVA.

La presente Convocatoria tiene por objeto dar a conocer los requisitos 
para ser bene�ciario (a) del Programa de Becas del Municipio de Durango; 
cuyo propósito es motivar el estudio y la superación de alumnos (as) de 
primaria, secundaria, preparatoria y licenciatura, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 130 del Bando de Policía y Gobierno vigente en 
nuestro Municipio, artículos 3, 10, 11, 12 y 13 del Reglamento para el 
otorgamiento de Becas del Municipio de Durango.
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ESCANEA EL QR PARA VER
LOS REQUISITOS PARA 

SOLICITUDES DE NUEVO 
INGRESO.

¿A QUIÉNES VA
DIRIGIDA LA BECA?

• Estudiantes con 
aptitudes y talento 
deportivo de educación 
primaria, secundaria y 
media superior de 
instituciones públicas.

• Estudiantes de 
educación superior de 
instituciones públicas y 
privadas.

Que cuenten con afiliación a la 
Secretaría de Educación 
Pública del Estado de Durango.


